
. EL TEMO 
IN 7QuETO, VIERNES 19 DÉ MAYO DE 1973 

TO DE LA ESCRITURA  4.— El domicilio de la Compañía 
A DE CONSTRUCCION as la ciudad de Quito, : 

5 y COMPAÑIA + ANONIMA — 5.— Objeto Social: El objeto de la 
ÁINADA “MADERAS PRE- sociedad es el de instalar una plan 

AS S. A.” -(“MAPRESA”) ta destinada a la producción de 
2 Sociedad se constituyó el madera secada y preservadeg para 

o de 1972, por escritura construcciones de vivienda y ade. 
ya otorgada ante el Notario más madera preservada para otros 
Peguñto del Cantón Quito, doctor usos, dentrg de tal finalidad la 
a. Vicénte Troya J., aprobada por compañía podrá realizar toda cla- 
el señor Superintendente de Com- se de actos y contratos relaciona= 

“-pañías, “¿mediante Resolución N* dos directa o indirectamente con la 
" . 203% de, 12 de mayo de -1972, industrialización y comercialización 

. La iftiscripción en el Registro In- de maderas y Con la obtención de. 
- dustrdál gonsta bajo el N* 11, To. equipos y materias primas destima- 
mo 4, el 15 de mayo de 1972, das para el efecto. 
2 Constituyen la Compañía los 6. Capital Socíal: El capital de 

- Gigufentes. socios: Francisco Peña la Sociedad €s de UN MILLON DE 
- Durítlk «Roberto Peña Durini, Mar- SUCRES, dividido en mil acciones 
celo Peña Darín Joaquín BOría nominativag ordinarias de mil su- 
Peña: Ratael Borja Peña, ecua- cres cada una, correspondientes a 

alas, domiciliados €n Quito; to- la serie “A”, numeradas del uno 
parecen por sus Propios al mil y que serán firmadas por - 

: el Gerente General y por el Pre. 
“3.+'La Compañía se denomina sidente,  * 

e ¿ "MADERAS PRESERVADAS 5, 7. Suscripción y pago de accio- 
IN A.” (“MAPRESA”), y su plazo de "nes: El capital social ha sido sus- 
MÍ “duración es hasta el 31 de diciem- erito y pagado de la siguiente 'for- * 
Ñ A breadel. año dos mil dos, ma: 

PR CAPITAL 
* 

4 ESpONISTAS Suscrito Pagado Por pagar 

Prencisco Peña Duríni 200.000 59,000 150.000 
_Roberto Peña. Durini 200.000 59,000 150,000 
¿ Marcelo Peña Durini 200.000 50.000 150.000 
“Joaquín Borja Peña 350.000 280.000 70.000 
«Rafael» Borja- Peña 50.000 40.070 10.000 

1” 000.000 470.000 530.000 
  

, En consecuencia se encuentra cialmente, cuidar de la contabili- 
Esuscrita la totalidad del capital y dad, correspondencia y archivo; €) 
pagado en yn 47 por ciento, el sal- Nombrar y remover a los emplea- 

do será pagado en diferentes fe. dos; d) Llevar los libros de actas 
has hasta ser completado a fines de la Junta General y del Directo 
el presente año, . rio y el libro de accioney y accio- 
'¿$,— Forma de Administración y nistas; e) Llevar la secretaría de 

esentación Legal: La Junta las Juntas Generales y. del Direc. 
Pneral de Accionistas es el órga- torio; f) Informar a la Junta Ge- 

supremo de la sociedad, La ad- neral y al Directorio sobre el de- 
Bnistración torresponde al Direc- senvolvimiento de la Compañía; g) 

tafio, al Presidente, al Gerente Ge- Presentar cada año a la Junta Ge- 
'Néral, a los Gerentes y Subgeren. neral el balance anual y el estado 

E. tes — DIREGTORIO: El Directorio de pérdidas y ganancias; h) Presen 
“esfará integrado por el Presidente tar al Directorio la Proforma del 
+ yodos Vocales y sus atribuciones presupuesto anual; 1) Realizar to. 
.. en las siguientes: a) Vigilar el das las gestiones necesarias para ' 
SIÓN dnal funcionamiento y desenvol- el éxito de l0s negocio, sociales; 
sideniento de la sociedad; hb) Adop- Y, 3) Cumplir y hacer cumplir los 
varí medidas administrativas o e- estatutos y las resoluciones de la | 
conómicas? que Considere conve- Junta General y del Directorio, La 
hientes; €) Cumplir y hacer cum. representación legal de la socie 
plis las resoluciones de la Junta dad, tanto en lo judicial como en 
WGeñierel: d) Autorizar al Gerente lo extrajudicial y en toda Clase de 

.. Géeñeral para. todo acto o contra- actos y contratos corresponde al 
“to de má, de” cien mil sucres y Gerente General. Por consiguiente 
qué no exceda de un millón de su- €ste funcionario puede, sin el con- 

, Creg, y para aquellos a lós cuales curso de otro, pero con sujeción a 
Se refiere el Artículo Décimo No- los presentes estatutos, obligar a la 

.  veno de los Estatutos, Para los ac- sociedad suscribiendo a su nombre 
£s dos, y Contratos cuya cuantía no toda clase de contratos civiles, mer 

llegue a cien mil sucres, el Géren. canriles, laborales o de enalguier 
te General no requerirá de autori- otra especie, contraer obligaciones, 

. zación de otro organismo; e) Resol- especialmente bancarias, firmar do 
ver el establecimiento o supresión cumentos de cualquier clase, cons- 
de fucursale, o agencias; f) Absol- tituir prendas, hipotecas u otras 
verf las consultas elevadas por la canciones en seguridad de las o- 
administración; g) Dictar el Ppre- peraciones de la sociedad, adquirir 
supuesto anual, a base de la pro. bienes muebles e inmuebles, ven. | 
forma presentada por la Gerencia derlos, negociarlos, llevar cuentas 
Gexgral; en él se fijarán las re- bancarias, girar, aceptar, endosar 
muñeraciónes del Gerente General y ayalizar letras de cambio, paga- 
y de los demás funcionarios, €M- rés a la orden u Otros documentos 
pleados y obreros de la: Compa- de obligación; comparecer en jui- 
fifa; y, h)» Proponer a la Junta Ge» cio a nombre de la sociedad, como 

te los dividendos que deberán actor o demandado, con las más 
d rse anualmente a los accio. amplias facultades; aún con las 

nistas, así como, la ES mencionadas en el Art. 50 del Có- | 
. Teservas especiales. o. digo de Procedimiento Civil; y,.en . Es: BIDENTE: El Presidente de la So- general realizar todos los actos “y 
fiedad tiene las siguientes atribu- negocios autorizados por las leyes 

189" ciones y deberes: a) Presidir las y convenientes a la “sociedad. El 
o frutas generales de accionistas .. y Gerente General pusde ejercer li: 

s seslones de Directorio; bl Di- bremente sus atfibucionés; con Íás” 
rigir 14 administración; c) Cuidar limitaciones establecidas en log €s. ] 
las actividades sociales para el tum tatutos $, además, con la siguien» ] 
plimiento de las finalidades de la te: para adquirir bienes ¡nmue- 
sotledad; d) Informar a la Junta bles, venderlos, hipotecarlos o Cons» 
Genera] y al Directorio sobre el es.. títuir sobre ellos: otros derechos 
tudo de la sociedad; y, e) Cumplir reales, será requisito indispensable ] 
y hacer cumplir log estatutos y las la autorización del Directorio que] 
resoluciones de la Junta General conste por escrito, dicho Instrumen= 
y del Directorio.— DEL GERENTE to servirá de documento habilitan. 
GENERAL: Son atribuciones y de- te, sin el cual el acto o contrato 
beres del Gerente General: a) Lle- no surtirá efecto alguno”. 
var. la administración y la gestión Lo qtie pongo en conocimiento económica de la sotiedad; b) E- del público para los fines legales Tectuar las. operaciones económicas consiguientes.— Quito, a 12 de ma- y los actos administrativos condu- yo de 1972. (£) Genaro Cuesta centes a los tines sociales y, espe. Heredia, Secretario General.  


